
 
Secretaría de Junta Directiva 
M-SJD-004-2022 
 

1 
 

MINUTA ACUERDOS JUNTA DIRECTIVA 
Sesión Ordinaria N°6526 celebrada el 27 de enero del 2022 

  
M-SJD-004-2022 

 
❖ Según consta en Artículo II, Inc. 1) se tomó acuerdo que textualmente dice: 

 
Con los votos a favor de Licda. Alicia Borja Rodríguez, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Carolina 
Hernández González, Lic. Rodolfo Freer Campos y Sr. Alejandro Li Glau, SE ACUERDA: Dar por 
recibido y aprobado el Informe Final de Gestión del Arq. Erick Calderón Acuña, ex Director de 
Urbanismo y Vivienda del INVU, entregado el 17 de enero de 2022, último día laboral, mediante 
oficio DUV-003-01-2022. ACUERDO FIRME 

   

❖ Según consta en Artículo II, Inc. 2) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 
Con los votos a favor de Licda. Alicia Borja Rodríguez, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Carolina 
Hernández González, Lic. Rodolfo Freer Campos y Sr. Alejandro Li Glau, SE ACUERDA: Dar por 
recibido el Decimoséptimo Informe de Avance respecto de la formulación del PNDU, según la 
disposición 4.5 del Informe DFOE-AE-IF-06-2012, en cumplimiento del acuerdo #2 adoptado en la 
Sesión N°6477, Artículo III, Inciso 1) del 19 de noviembre de 2020, y Sesión N°6520, Art. II, Inc. 5) 
del 02 de diciembre de 2021. ACUERDO FIRME 
 

❖ Según consta en Artículo V, Inc. 2) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 
Con los votos a favor de Licda. Alicia Borja Rodríguez, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Carolina 
Hernández González, Lic. Rodolfo Freer Campos y Sr. Alejandro Li Glau, SE ACUERDA: 
Modificar el acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria N°6525, Artículo II, Inciso 1) del 20 de enero 
de 2022, para que se lea de la siguiente manera: 

 
“Dar por recibido el oficio SGG-18-2022 mediante el cual la Subgerencia General presenta informe 
trimestral sobre la implementación de la propuesta para agilizar y mejorar los rendimientos de los 
saldos en cuentas corrientes del SAP, en cumplimiento del acuerdo adoptado en la Sesión 
N°6396, Art. VI, Inc. 1) del 14 de agosto de 2019, y por consiguiente solicitar a la Administración la 
elaboración de una propuesta de Protocolo para atender el tema, mismo que será revisado por la 
Comisión de Inversiones coordinada por el Directivo Li Glau, con el apoyo del Directivo Sánchez 
Hernández. ACUERDO FIRME 

 
❖ Según consta en Artículo VI, Inc. 1) se tomó acuerdo que textualmente dice: 

 
Con los votos a favor de Licda. Alicia Borja Rodríguez, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Carolina 
Hernández González, Lic. Rodolfo Freer Campos y Sr. Alejandro Li Glau, SE ACUERDA: 
Autorizar a la Gerencia General para que remita el ¨Informe de Resultados de Evaluación 
Presupuestaria referida a la gestión física y financiera a diciembre 2021¨ a la Contraloría General 
de la República y a la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria, según lo establecido en 
el STAP-CIRCULAR 2241-2021, el documento fue elaborado con los insumos brindados por las 
diferentes dependencias de la Institución. ACUERDO FIRME 
 

❖ Según consta en Artículo VI, Inc. 2) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 
Con los votos a favor de Licda. Alicia Borja Rodríguez, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Carolina 
Hernández González, Lic. Rodolfo Freer Campos y Sr. Alejandro Li Glau, SE ACUERDA: Acoger 
la solicitud planteada mediante oficio DPH-015-2022 y conceder prórroga hasta el 24 de febrero de 
2022 a efecto de que el Departamento de Programas Habitacionales y la Asesoría Legal amplíen 
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los considerandos indicados en el oficio DPH-014-2022 sobre la propuesta de financiamiento para 
ocupantes del asentamiento Premio Nobel y ajusten algunos detalles. ACUERDO FIRME 

   

❖ Según consta en Artículo VI, Inc. 3) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 
Con los votos a favor de Licda. Alicia Borja Rodríguez, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Carolina 
Hernández González, Lic. Rodolfo Freer Campos y Sr. Alejandro Li Glau, SE ACUERDA: Recibir 
el informe correspondiente al II Semestre 2020 sobre el avance de la Herramienta para el Registro 
de Urbanizaciones y Condominios presentado por la Unidad de Fiscalización mediante oficio DU-
UFIS-012-2022, en cumplimiento del acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria N°6377, Art. VI, Inc. 
1) del 25 de abril de 2019. ACUERDO FIRME 

 
❖ Según consta en Artículo VI, Inc. 4) se tomó acuerdo que textualmente dice: 

 
Con los votos a favor de Licda. Alicia Borja Rodríguez, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Carolina 
Hernández González, Lic. Rodolfo Freer Campos y Sr. Alejandro Li Glau, SE ACUERDA: Acoger 
la solicitud planteada por la Subgerencia General mediante oficio SGG-030-2022 y conceder 
prórroga hasta el 03 de febrero de 2022 a efecto de que incorpore un informe sobre el estado de 
las conciliaciones bancarias de parte de la Unidad de Finanza del Instituto.  ACUERDO FIRME 
_________________________________Última línea____________________________________ 


